
 

 

 

 

 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO Liquidación Sociedad Conyugal. 

DEMANDANTE David Alexander Isaza Muriel. 

DEMANDADO Adriana María Holguín Arango. 

RADICADO 05 001 31 10 008 2023 00462 00 

AUTO N° 76 

ASUNTO  Admite demanda. 

   

Por reunir las exigencias de los artículos 82 y 523 del Código General del 

Proceso, éste Juzgado, 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO.-  ADMITIR la demanda de LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL formulada por el señor DAVID ALEXANDER 

ISAZA MURIEL, identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.017.147.219, en contra de la señora ADRIANA MARÍA HOLGUÍN 

ARANGO, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.017.150.978. 

 

SEGUNDO.-  IMPRIMIR a la demanda, el trámite previsto en el libro 

III, Sección III, Titulo II, artículo 523 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO.-  NOTIFICAR este auto a la parte demandada y correr el 

respectivo traslado por el término de diez (10) días de conformidad al 

artículo 523, inc. 3º del ib, para que conteste la demanda, el que 

empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

CUARTO.-   EMPLAZAR a los acreedores de la Sociedad Conyugal 

formada por los señores DAVID ALEXANDER ISAZA MURIEL, Y 

ADRIANA MARÍA HOLGUÍN ARANGO, para que hagan valer sus 

créditos, en la forma y términos del artículo 108 del C. G. del P, con 

observancia de los dispuesto en el artículo 10 de la ley 2213 de 2022, 

esto es, que la publicación se hará en el Registro Único de Personas 

Emplazadas. 



 

 

 

 

 

QUINTO.-   RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado 

LUIS ALBERTO ISAZA, identificado con cédula de ciudadanía N° 

71.694.865 y T.P. 178.246 C.S.J., en la forma y términos del mandato 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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